
DE M P^O¥INGIA DE MJIOTID 
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN í 

tu layes, órdenes y anuncios que hayan de asertarse j 
tó. los BotATisHB O Í I O I A Ü M s e han de mandar al Jefa Por

 1 

füeo respectivo, por ouyo conducto se pasarán & los 
Autores de los mencionados periódicos. • 

(Real orden de 9 AeAbrü de 1839.) 

£ 8 pobUea todos i<ta dina, * x e e » H »•» d*ati««M. 

En esta capital, lleyadp á domicilio, 3'5,0 pasabas mensuales anticipadas; 
,.fviera dé ella, 3'50 ál mes, 9 al trimestre, 18 al semastre y 28'50 por un afio. 
J Se admiten suscripciones en Madrid, •'eá la Administración del Bolet i i t , 
jplaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capitaV.dirastamante por medió 

'¿'de carta a la Administración cbn
; inclusión del importa del tiempo de abonó 

ffi en timbres móviles. ., . . .,, 

Las disposiciones de las Autoridadas, agotpto lM £M 
Man a instancia de parte no pobre, se íasorta?An 
mente; asimismo ou&lquiar anuncio oonaarnioaté al №« 
vioio nacional <jua dimane de las mismas paro l u da 1» 
tares partionlaT pagarán 60 céntimos ia patata par AMS 
llnaa da inserción. 

M ó u n «afeita SO eeailaaa ola pea«te , 

PARTE OFW1AL 

Qtutitaeia del Consejo it <§¡¡tnisttos 

SS. MM, el R E Y Don Alfon
so XIII y la R E I N A Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Gh), conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría.—Negociado 4.° 
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

ley y Reglamenso de ferrocarriles, sé 
abre información pública por término de 
treinta días hábiles, á contar desde el en 
qne aparezca el presente anuncio en los 
periódicos oficiales, para que cuantos se 
«onaideren con derecho, entablen , las 
oportunas reclamaciones contra el pro L 
yeoto presentado por la Sociedad de 
Tranvías de Estaciones y Mercados, 
sglioitando ampliar sus líneas desde la 
calla de Atocha á la de Carretas, por la 
de San Sebastián y Plaza del Ángel, 
tillándose el referido proyecto & dis

posición del publico, en el Ñegooiad 0 

1° de esta Secretaria, durante el pe

riodo de la información, de diez á doce d e 

la mañana. 
•Madrid'16 de Octubre de 1906.¿=EÍ SE

cretario, F. Ruano, 

• 245.57. 

Colmenar de Oreja , 
Eitracto de las sesiones celebradas, por esta 

Corporación y Junta municipal, durante el 
próximo pasado mes de Septiembre, que se 
©ública en el BOLETiN.OFiClA.Lde la pro. 
Tincia, en cumplimiento y á los efectos de 
'o prevenido en el art. 109 da la ley Muní
tápal y 5.* del Reglamento de Secretarios. 

Día 2 , ' . ^ . . R ' / 

•Fué apropada el Acta de la anterior. 
tomaron los acuerdos siguientes: 

Que el Agente ejecutivo municipal, 
J*ga entrega en Depositaría cada dos 
*ws, dé las cantidades que recaude, y 
?s sábados de cada semana se forma
j e la liquidación. 
/ u é nombrado Anministrador in te 

ino de Consumos para practicar las 

liquidaciones correspondientes de atra~ 
sos, D. Joaquín Pinilla. 

Fué aprobado el extracto de las se
siones celebradas durante el mes de 
Agosto. 

Quedó enterada la Corporación de.. J 
que durante.el supradicho mes, se ha \ 
bían recaudado en este telégrafo 9 pe j 
setas 65 céntimos. 

Extraordinaria del dia 6 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

de que por el Excmo. Se. Gobernador 
civil de la provincia había sido des 
aprobada la suspensión del acuerdo de 
24 de Junio, último, referente á la 
apertura de la Administración de Con
sumos, con vista de cuya resolución el 
Ayuntamiento acordó la reapertura de 
dicha oficina y continúe la recaudación 
por Administración desde el día10 del 
corriente, siendo nombrado el perso
nal afecto á la misma. 

Dia 9 
.Fueron ratificados los acuerdos t o 

mados en 2 y 6 del actual. , 
Se concedieron varios préstamos de 

fondos del Pósito. 
Fué aprobada definitivamente el 

Acta de la subasta para el arriendo de 
las t ierras de la Doctrina Cristiana, 
adjudicándose al único postor D . S i l 
vestre García. 

Fué admitida la fianza presentada 
por el Administrador de Consumos. 

Se acordó que por su viaje á Madrid 
los días 30 y 31 de Agosto, para asun
tos del servjco, se abonen al Secretario 
de este Ayuntamiento 30 pesetas. .:• 

Dia 16 
No'se celebró sesión por no reunirse 

número suficiente de Sres . Concejales 
para tomar, acuerdos. 

Segunda convocatoria del dia 18 
Fué aprobada el Acta de la anterior. 
Se tomaron los sigúiéDtes acuerdes: 
Adquirir, con destino al Juzgado 

municipal, un libro de inscripción de 
matrimonios. 

Él Secretario del Ayuntamiento pre
sentó al mismo dos cartas de pago, 
justificativas de habar ingresado en la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia 3:341 pesetas, importe de la r e 
caudación de cédulas personales del 
corriente año, y en la Depositarla mu
nicipal 1.285 pesetas, á que ha aseen» 
dido el recargo municipal de las cédu
las dé que queda hecho mérito, debien
do abonarse á dicho funcionario 30 p e 

| setas por su viaje á Madrid, al fin e x 
i presado. 

Dia 23 
Fué aprobada el Acta de la anter ior . 
Se tomaron los siguientes acuerdos: 
Conceder de fondos del Pósito, v a 

rios préstamos. 
Amillarar á nombre de Gregorio 

Ayuso, Antonio Hernández, : Severo 
Marqués, Manuel Fernández, Vicenta 
Ayuso y Eugenio Ayuso, varias fincas 
de su propiedad enclavadas en este 
término. 

Que se proceda á la distribución de 
las hojas declaratorias, para la forma
ción del padrón de cédulas personales 
para el próximo año de 1907. 

Fueron admitidas las dimisiones pre
sentadas por D. Joaquín Pinilla y don 
Leoncio Mingo, Administrador ó Inter
ventor, de Administración de consu
mos, respectivamente, nombrándose ¡ 
para reemplazarlos á D . Candelas Ro
dríguez Díaz y D. Manuel Gómez Pérez. 

... > JUNTA MUNICIPAL . 

.< Sesión del dia 13 de Septiembre 
Cumpliendo lo preceptuado en el ar

tículo 258 y concordantes del Regla
mento para la administración y exac
ción del impuesto de Consumos, sé 
acordó que el medio de hacerle efec
tivo durant9 tres años, contados des
de i.° de E aero de 1907, sea por me
dio de arriendo á venta libre. 

El présente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 7 del 
actual, de que certifico. 

Colmenar de Oreja 9 de Octubre de 
1906.=Augel J. y Seva, Secre ta r io .= 
V.° B.°=El Alcalde accidental, Ciría
co González.  i 

é7.—13. 

Ciempozuelos 
El reparto de la contribución urbana 

de este término munioipal para el año de 
1907, se enouentra terminado y expuesto 
al público en la Secretaría del Ayunta

miento, por término de ocho días, para 
que puedan presentarse las reclamacio

nes que sean oportunas. 
Ciempozuelos 19 de Ootubre de 1906.= 

El Alcalde, Ángel Crespo. 
265.58, 

Móstoles 
El repartimiento de la riqueza urbana 

de esta villa, para, el año próximo de 
1907, sé halla terminado, y expuesto al 
público en laSeoretaria de este Ayunta

miento, por término de ooho días. 
Móstoles 20 de Octubre de 1906.=E1 

Alcalde, Tomás Lorenzo. 
"} 266,58. 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa en el tercer trimestre del comente 

' año. 
Sesión del dia 4 de Julio 

S9 aprobó el Acta de la anterior, y 
leídOS lOS BOLETINES! OFICIALES, SO 
acordó: 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes actual. 

Darse por enterados de haber apro
bado la Administración de Hacienda, 
el apéndice al ámillaramiento de la 
riqueza urbana para 1907. 

Que una Comisión de este Ayunta
miento, presidida por el Sr. Alcalde, 
asista á la función cívicoreligiosa que 
la Sociedad Filantrópica de Milicianos 
Nacionales celebra el día 7 del actual 
en San Francisco el Grande, á la que 
ha sido invitada ésta Corporación por 
el.Presidente de. aquella Sociedad, e x 
celentísimo Sr. D. José López Domín
guez. 

Y proceder al pintado y compostura 
del reloj de la torre, propiedad d a l a 
villa. 

Dia 11 
Aprobada el Acta de la anterior, y 

leídos los BOLETINES OFICIALES, se 
acordaron varios pagos con cargo á 
los capítulos respectivos del p r e s u 
puestó vigente . 

Dia 18 
Leída y aprobada el Acta de la an

terior, y enterados del contenido de 
los BOLETINES OFICIALES, se acordó: 

Aprobar la cuenta de jornales e m 
pleados en el arreglo de caminos ve
cinales y agrícolas, y que se libre s u 
importe con cargo al capítulo'.VI," a r 
tículo 2.°, y l a s obras ejecutadas en las 
esferas del reloj de la torré, coa cargo 
á Imprevistos. 

Aprobar el dictamen emitido por la 
Comisión de Obras públicas y Policía 
Urbana, referente á una pequeña par
cela sobrante de la vía pública, la que 
se adjudica al colindante Manuel Arri 
bas, por el precio de tasación. 

Día 25 
No hubo sesión por falta de asuntos 

d e ^ u e t ratar . 
Día 1.

a de Agosto 
Aprobada el Acta de la anterior , y 

leídOS lOS BoLE rÍNE3 OFICÍALE*, se 
aprobó la distribución d9 fondos para 

| el mes de Agosto, acordándose varios 
| pagos por alumbrado, medicinas y s o 
i corros á enfermos pobres, con cargo á 
, los respectivos capítulos del prestí
! puesto en curso. 

http://BOLETiN.OFiClA.Lde
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Dia S 
No se celebró sesión por falta de 

asuntos de que tratar 

Dia 15 
Se leyó, el Acta de la anterior, que 

fué aprobada, y dada cuenta de los 
BOLETINES OFICIALES, la Comisión acor
dó conceder á su Presidente D . Tomás 
Lorenzo, ana licencia de veinte días 
para tomar aguas minerales; proceder 
ai reboco de la fachada de la Gasa 
Ayúntate miento; y abonar al Arqui
tecto D. Pablo Aranda la suma de 350 
pesetas por sus honorarios devengados 
en los proyectos de alineacóin de la ca
l le del Soto, y apertura de una nueva 
á la Estación. 

•' -.. Día 22 
Aprobada el Acta de la anterior y 

leídos los BOLETINES OFICIALES, se le
vantó la sesióD, por no haber asuntos 
de que t ra tar . 

Día 29 
£e leyó el Acta de la anterior que 

fué aprobada y leídos los BOLETÍNE3 
OFICÍALES se acordó: 

Aprobar los contratos celebrados 
para Jos diferentes serv idos referen-} 
tes, á las próximas fies ta s popularen. 

A b o n a d a c u é n t a l e papel ; timbrado, 
sellos, etcétera,servidos por Eladia Man
rique parael servicio de la'Secreta ría y 
los jornales empleados en la limpieza 
del reloj.de la villa, con. cargo á los resr 
pectivós capítulos del'presupuesto v i 
gen te . : 

Dia 5 de ¡Septiembre 
Aprobada el Acta de la anterior, y 

leídos los BOLETINES OFICIALES, se 
acordó: 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes'aclúal, y que se abonen 
al Farmacéutico D. Eúiilio Castañares, 
el importe de las medicinas suminis
tradas á los enfermos pobres en el 
mes anterior. 

Dia 12 
No tuvo efeclo i a sesión por falta de 

asuutos<de que tratar.-

I)ial9 
Leída «1 Acta de la anterior, que fué 

aprobada y dada cuenta de los BOLE- • 
TINES OFICIALES, se acordó: 

Aprobar la cuenta de los gastos ha
bidos con motivq.de las fiestas cele,-
bradas"del 8 al 12 del corriente mes 
y que se libre su importe con cargo al 
cap. IX, art . 3.° del presupuesto y 
aprobar el proyecto.dé presupuesto 

para 1907. 

Dia 26 
Se aprobó el Acta.de la anterior y 

dada lectura dé los" BÓLETÍNES OFÍCIA-
lEs, sé acprdó: 

Que se 'pagne el importe de la obra I 
de pintado y reboco de la fachada de j 
la Casa Ayuntamiento, y .otros gastos-
por alumbrado y socorros, con cargo á 
los respectivos capítulos y artícelos; 
del presupuesto- 1 

JUNTIl MTTÑiCiPAL . 1 

Sesión [del día. 28 de Septiembre 
Aprobada »1 Acta de la anterior; se -¡ 

acordaion.los medios de hacer efectivo 
el cupo de Consumos- para 1907. 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de esté día. 

Móstoles 10 de Octubre dé 1 9 0 6 . = 
El Alcalde, Tomás Lore4zo.==:El Secre
tario, Bernabé Manzano. 

. . 4 7 , - 1 2 . • 

Pa/acuellos de Jarama 1 « 
Sin .perjuicio de lo que resuelva la 

Administración de Hacienda de esta pro
vínola,- el día 25 de Noviembre próximo 
a las diez de su mí fian», tendrá efecto 

en la Sala de Sesiones de la Casa Consis
torial de esta villa, ante el Ayuntamien
to de la misma, el arriendo en públtía su
basta á venta libre y por todo el año 

natural de 1907, do los Ramos de Consu
mos de vinas de todas olases, aguardien
tes, alopboles y liebres, carnes de cerda' 
y aoeite de oliva y carnes vacunas, lana
res y cabrias en un solo grapo y por pu
jas á la llana, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
l a Secretaria de este Municipio á dispo-
s ioión de los que quieran enterarse. 

Si resultase sin efecto dicha subasta 
por falta de lioitadores se celebrará ana 
s egunda, á les ocho dias siguientes ó sea 
el 3 de Diciembre próximo, á^enor de lo 
preceptuado por el art . 281 del Regla
mento vigente en la materia. 

Para tomar parte en la subasta es pre
ciso depositar en metálico en el acto de 
1 a misma ó prevlsmente en las Cajas del 
Tesoro ó en la del Municipio el importe 
del 5 por 100 del tipo señalado' y la per-
so na á cuyo favor' se adjudique el rema
te prestará la fianza definitiva prevenida 
por- la Ley, Reglamento de Consumos 
vigente y demás disposiciones comple
mentarias á los mismos. 

Lo que se anuncia ü público para su 
conocimiento, inteligencia y efectos con
siguientes. 

Paracuellos de Jarama 18 de Octubre 
de 1906.=E1 Alcalde, Federico María 

Mece. 
2 6 8 . - 5 8 

Rozas de Puerto Real 
Con la competente autorización, se sa

ca á pública subasta el arriendo con ven
ta libre á la exclusiva de las especies de 
líquidos,carnes y.sal, para el año de 1907, 
cuyo importe asciende á 2.446'72 pesetas, 
cupo del Tesoro y sus recargos, como 
igualmente á venta libre de las espeoies 
de cereales, leguminosas, correspondien
tes al igual año de 1907, bajo el tipo' de 
487*88 pesetas que asciende el cupo del 
Tesoro y sus recargos, según pliegos de 

condiciones q-ae se hallan de-manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, sien
do la garantía necesaria para hacer pos
tura el 5 por 100 del respectivo tipo, y la 
fianza la cuarta parte del precio, admi
tiéndosela personal si fnera de la satis. , 
faeoión del Ayuntamiento. j 

LOB remates se celebrarán en las Casas 
Consistoriales de esté Ayuntamiento, el 
día 11 de • Noviembre próximo, y & las ¡ 
horas de las diez á doce de la mañana, j 

Rozas de Puerto Real 19 de Octubre de i 
1906.=E1 Alcalde, Ignacio Arranz. 

267.-58. 
San Lorenzo • ¡ 

Extracto de las sesiones celebradas por este ] 
Ayuntamiento, durante el mes de Septieni- ¡ 
bre de 1906, i 

Sesión ordinaria del dia 17 
Se leyó el Acta de la anterior y 

fué aprobada. 
Se aprobó el extracto dé sesiones 

celebradas por el Ayuntamiento" y 
Junta municipal de Asociados, durante' 
el tmes dé Agosto próximo, acordando j 
se remita al Excmo. Sr. Gobernador •; 
civilídeila provincia^ para su inser
ción en el B o l e t í n ojEoJALde la misma.:! 

Se a-probó-la distribución de fondos j 
del mes actual y la del.mes de üetu- | 
bro próximo. s 

La Corporación acordó aprobar el ] 
cuadro dé amortización, en' el 'qué se f 
consigna el plazo y cantidades parajf 
solventar la deuda contraída con él se - ' ] 
ñor Saina, motivada para saldar la l i - | 
quidaejón-practicada con la Hacienda s 
por este Municipio** acordando l a . C o r - f 
poración..con tal motivo autorizar á los \ 
Sres. Alcalde y Regidor Síndico, para 

que en nombre del Municipio autor i
cen los documentos que sean necesa
rios al objeto indicado, y dar las gra
cias al Sr. Sáinz. 

Se acordó nombrar una Comisión 
compuesta por IOS' Sres: Alcalde, Co
misario de obras y Concejales Sres. Pi

e t à ; y Pascual, para que estudien una 
instancia de la J u n t a directiva del Ca
sino de San Lorenzo, pidiendo autor i
zación para prolongar lai terraza del 
edificio por la esquina de la calle de 

; Florida Blanca y fachada de la de Juan 
de Toledo hasta la del Bey. 

Leída una instancia del Aparejador 
de obras D. Ángel Serrano,•pidiendo 
la colocación dé tubería de hierro gal
vanizado en una zanja que se abri
ría y con destino á conducción de 
agua potable á la casa núm. 8 de la 
calìe de Gogólludo, fué aprobado, d e 
negando el segundo particular de la 
instancia, hasta que se concrete el 
punto donde radica el manantial que 
surte la fuente y recorrido dé las ca
lles. 

i Se dio lectura á una .instancia sus
crita por Ildefonsos-González solicitan
do, una parcela-de terreno sobrante de 
vía pública, en la calle de los Alamos. 
La Corporación acuerda pase el a sun
to á la Comisión de Obras. 

Igualmente acuerda la Corporación 
pase á la indicada Comisión de Obras 
el estudio de otra instancia suscrita 
por D. Tomás García, pidiendo t e r r e 
no sobrante de vía pública. 

Eri v i s t a l e tanta'petición 1 'de te r re 
no sobrante de vía pública^ la Corpo
ración acuerda autorizar al Sr. Alcal
de para que designe persona compe
tente que proceda al levantamiento de 
plano parcelario*. 

Acto seguido la Corporación acuer
da que conste en Acta el agradeci
miento á los señores herederos del 
Sr. Peláez, por la entrega de 500 pe
setas ya ingresadas y á beneficio del 
Hospital municipal de este Real Sitio. 

A propuesta del Sr. Pita, acuerda la 
Corporación la adquisición de dos tor
nos e n e i año próximo, con destinó al 
Matadero público. 

Se acordó igualmente, abonar 8.000 
pesetas al contratista *de las obras de 
ensanche del «dificio qué ocupa el Co
legio de Carabineros. 

La ;Corporación acuerda, que por ia 
Presidencia se excite el celo de los se
ñores Concejales, para la asistencia á 
las sesiones; ó don excusa legal de no 
verificarlo. 

Día 24 
Se leyó el Acta de la anterior, y fué 

aprobada; 
Se dio cuenta de haber producido la 

cantidad de 786 pesetas, 20'céntimos, 0 

la función organizada á beneficio del 
Hospital Municipal, quedando en te ra - 3 

da l a Corporación*y,dando un voto de 
gracias á la Comisión organizadora. 

Fué leída' la Circular dé Adminis
tración de Hacienda, relativa al padróá 
de cédulas^ acordando la Corporación, 
se dé cumpliimientoá-dicha Circular, 
procediéndose r por los Serenos al- r e - : 
parto do hojas declaratorias en el mes j 
de Octubre. " ' . , . 

Leído ol escalafón escolar de esta | 
provincia, qué exige una Escuela m á s ] 
de niños y otra de niñas á ' e s t e R e a l ] 
Sitio,' la Corporación acuerda que por t 
el; Sr. Alcalde se haga reclamación, ! 
por existir en la localidad, además de f 
las Escuelas municipales, aún cuando ! 
nò con carácter oficial, una Escuela de j 
párvulos y otra gratuita de niños y ; 
niñas, fundación de doña: Mariana ' 
Soto. ' 

La Corporación municipal acordó 
autorizar l as obras on la casa núm. 10 
dé la calle del Carpintero, que pidió 
eñ instancia que se leyó, D. Lorenzo 
Sanz. 

Se acordó que la Corporación mu
nicipal pase á estudio de la Comisión 
de Obras la solicitud de varios vecinos 
pidiendo terreno sobrante de vía pú
blica. 

Sé acorad que las sesiones ordina. 
¡Has que celebré este Municipio, sq 
Verifiquen los lunes de cada semana y 
hora de las veintiuna, en esta Casa 
Consistorial. 

Junta municipal 
Dia 15 

Se aprueban varias transferencias 
de crédito en el Presupuesto munici
pal del presente año. 

Dia 18 
Igualmente fué aprobado el presu» 

puesto extraordinario y fijados los in
gresos y gastos del mismo. 

Se aprobó la adopción de medios, 
para hacer efectivos los encabeza
mientos'de Consumos, para el año na^ 
tural de 1907. 

Quedó aprobado definitivamente el 
presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos del Ayuntamiento para el 
año 1907. 

El precedente extracto ha sido 
aprobado en sesión ordinaria del día 
8 de los corrientes. 

San Lorenzo 11 de Octubre de 1906. 
= V . ° B . ° = E 1 Alcalde, Nicolás Serra-
n o . = E l Secretario, Remioio Gómez,. 

47.—11. 

forrélodones 
Habiendo sido aprobado por la Supe

rioridad el medio de administración mu
nicipal, acordado por este Ayuntamiento 
y1 JDÚtá1dt3uaéo'o!áüos,; para hacer eíeoti-
vo-el enéabezaniiento de Consumos de es> 

| ta villa en el próximo año de 1907, y 
Biendo preciso nombrar administrador 
de dicho impuesto, se hace saber por el 

.^presente que los que deseen solicitar di-
>oho cargo, pueden presentar proposloio-
IneB en la Sooretaria de este Ayuntamien
to hasta el día 15 de Noviembre próxi
mo. 

| Torrelodones 18 de Octubre de 1906.= 
El Alcalde, Serapio Urosa. 

274.-59. 
Valdetoaquedá 

' El padrón de contribuyentes obligado^ 
al pa'go del impuesto de cédulas persona
les de 'esté término municipal, para el 
año de 1907, se halla terminado y ex-
püeBtb al público en la Secretaria de esté 
Ayuntamiento, por término de qainoe 
días, para qué pueda ser examinado por 
las personas qúo lo desea y admitir re
clamaciones, 

Valdemaqúeda 15 de Octubre de 1906.: 
==E1 Alcalde, Claudio Chaves. 

249.-58. 

Valdémorillo 
Él día 11 del próximo mes de Novieli

bre, á las nueve de la mañana, tendrá' 
lugar en-la Casa Consistorial de eBta villa, 
1 a subasta por pujas á la llana, para el I 
arriendo á vén" ta libre, dé los dereohos-
de las ésgefeíW dé córisúmbs, asi y aloóho4 

lesUá'ést'ji " v i l l a y su término, para «I 
próximo año• de 1907, bajó el tipo de 
14 .1100 pesetas; importé de los derechos 
y recargos autorizados y bajo las dem*8 

condiciones que constan en el pliego que 
se hall» de manifiesto eñ la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Valdémorillo 19 de Octubre de 19C6.= 
El Alcalde, V . González. 

271.-59. 

El Ayuntamiento y Jnnta de Asociados 
de esta vi}]», ha acordado el arriendo en 
pública subasta de los arbitrios de pe8»s 

y medidas, con carácter obligatorio y de 
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0 ¿ ¿pacían de 'a via públioa para el pró
ximo. «¿O de 1907., . ¡.-: 

La subasta ae verifloará el día 11 dé] 
próximo mes de Noviembre, á laa'diez de 
BÓ mañana, en la Casa Ayuntamiento, 
tajo él tipo dél.COO pesetas y pliego á'S 
condiciones y tarifa, que se hallará de 
manifiesto en la Seoretaria del Ayunta
miento. 

Valdemorillo 19 de Octubre de .1906.= 
El Alcalde.=EMrmado. 

2 7 2 . - 5 9 . 

Villa del Prado 
Fara dar cumplimiento á. lo que. pre

ceptúa el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, se hallan expuesto! al i 
público por término de diez días, en iá 
Secretaría de este Ayuntamiento, los plie
gos de condiciones formados para el 
arrendamiento del arbitrio dé pesas y 
medidas, puestos públicos, y Casa Mata
dero para el año 1907,, 

W'aáeTPtaM 19 de ÓoTúbre"'de"Í90tíV 
sEl Alcalde, Luis Salves. 

• 275; ¿-5'9. • •' • 
Villar del Olmo 

La matricula industrial de esta villa, 
formada para el próximo ejerciólo' de" 
1907, se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayanta-
miento, por término de quince días, para 
que los interesados puedan examinarlay 
haoer las reclamaciones que crean perti
nentes; transcurrido dicho plazo,, no.se.-
ISD atendidas, 

Villar del Olmo 17 dé Octubre de 1906 
=E1 Alcalde, Franoisoo Blanco. 

2 5 9 . - 5 8 . 

Valdemoro 
( Extracto de los acuerdos tomados por el ' 

Ayuntamiento ;y Junta Municipal, en el » 
trcer trimestre del año 1906. j 

Hesión ordinaria del dia 7 de Julio j 
Se aprueba el Acta de la anterior. » 
Se aprueba la distribución de fondos j 

para el mes de la fecha. , í 
Se a r m a b a el extracto de" los acuér- i 

dos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta'municipal, durante el segundo 
trimestre dé1 esté año. 

Día U 
Se aprueba el Acta de la anter ior . 
Se acuerda pasar á informe de la 

Comisión permanente de óbrasela ins
tancia del contratista de la obra, para 
construir ICO metros de Alcantarilla 
prolongando la-genera], en lasque só- ' 
licitase proceda al recibo y liquida
ción' d é l a obra de referencia. 

Dia 21 
Se aprueba el Acta de la anterior. 
Se aprueba asimismo el dictamen de 

la Comisión permanente de Obras pro
poniendo el recibo de Ja alcantarilla 
y su abono al contratista, con arreglo 
á los precios y unidades" del contrato. 

mam • 
Se aprueba el Acta de la anterior. 

. Se adjudica definitivamente ai me
jor prostorD. Vito Piquenque, por la g 

cantidad de-1.692 pesetas la obra 'del I 
lavadero de ía Fuente de lavilla' . 

Se acuerda sacar á coriburso la co
rrida dé novillos que anualmente 'ce-
abra ;el Ayuntamiento el día.9 de Seo- 1 

«émbre, bajo las mismas cóhdieiohés 
el año anterior, y precio máximo, | 

le subvención d e l . 200 peseta?. 
, Se acuerda remunerar con 25 pese-

as> que se satisfarán del cap . VI, ar* 
7 U I° ¿A al Oficial de albañil José Ma-
J» Maéso del Río, por sus trabajos de 

iti.i:.' 
cantarilla d$, reciente contruccióu; y 
para que abone el gasto del capítulo 
VI, art. 4.° 

Se acuerda/devolver, á Di Benito 
Soto, lá fianza que constituyó para res
ponder del contrato para construir 
IpO metros de alcantsri l la; 

Se acuerda el abono á la «Asocia
ción de Hermanas Hospitalarias de San 
José>, de las 100 pesetas que para ello 
se consignan en el cap. V, art. lf.'áel 
presupuesto. 
. Se autoriza al Sr. Alcalde para el 
arreglo, en; la forma que lo estime 
conveniente, de las parrillas que se 
emplean para el atajado d a la" Plaza' 
en días de corridas de novillos, y p a r a 
dp'S ábpne él gastó dál 'cápÍMo'XI, ar
tículo único del presupuesto. 

Dia 4 de Agosto 
Se,apruebaej. Acta d e l a anterjor¿ 

.'.', Se aprueba^ laáiátr ibución^B fondos 
para el mes dé la facha. 
,,. Se. acuerda adquirir- cinco gorras-
nuevas para los dependientes munici
pales, con' cargo al capítulo de Impre-
VÍsiíós del presupuesto. 

;.. Dia 11 - .-. 
Se aprueba el Acta de la anterior. 
Se ccocéjieñ dos meses de licencia 

al Concejal D. José Rodríguez Alonso. 
Dia 18 

Se aprueba el Acta de l a a n t e r i g r W j 

- S F aa^Otít^ér''conTcFrao'"celebrado" 
para la media corrida de novillos del 

;_9 de Septiembre próx'mo, al únicopor-
tor D. Genaro Blanco Otero, por la 
cantidad de 1.200 pesetas. 

Dia 2o ;•'-*?] 
Se aprueba el Acta de la anterior. 
Sé acuerda consignar en .el capítulo 

9.°, art . 6.° del. presupuesto que se for
me para, el año próximo, la cantidad 
de 193 pesetas, con 60 céntimos, que 
se adeudan á los Srés. Quervo, Regue
ra y Compañí?, por" la instalación?éléc-/, 
trica que se : hizo etrjtf Sala de. espec
táculos del Hospital de San Andrés. 

Dia 1.° de Septiembre 
Se aprueba el Acta de la anterior . 
Se aprueba la distribución de fondos" 

para eríneS de la fecha. 
A propuesta del Sr. Presidente de 

la Comisión, de Obras, se acuerdan va
rias mejoras en Ja que se está reali
zando/ en el lavadero de la fuente de 
la Villa, autorizáfldo'se á la rresidén-
eiaf- p a r í que las aboné del capítulo VI,: 
art.' 3;° del v'igeüté presupuesto. 

Se 'autoriza al Sr.' Alcaide para que' 
abone del capítulo do «Imprevistos» 
al Instituto dé Alfonso XIII , las 125, 
pesetas, á q u e ascienden los gastos del 
tratamiento de los tres niños pobres, 
hijos del vecino Benito Soto Sánchez, 
que fueron mordidos por un pé'rro ra
bioso el día 27 de Agosto. . ...... ; 

Sé acuerda él arreglo de las ^calles, 
que recorre la procesión de la Virgen 
del Rosario, autorizándose al Sr . A I -
jcalde'pára'que abone el gasto del ca
pítulo VI, art . 7." del presupuesto. ; 

| Sé acuerda celebrar la p r ó x i m a ; ^ 
sióh ordinaria 1 el día 10, en vez d e : 

verificarlo^^éLS.déj corriente, por cele
brarse en éste último día la función de 
la Patrona de la villa, Nuestra Señora 
del Rosario. ; V 
• >>••:••• - Dia 10 ' 

; Selaprueba el Acia¡del% anterior. 
, $e conceden veinte, días de licencia 
para'tomar, baños al Sr¿ Alcalde Presi
d e n t e , ! ) ; Enrique Fernández. = 

/ V , ' . ' Dia lo t,: 

Se aprueba el Acta de la anterior.' 
Se aprueba el proyecto dVp>esu-

Denuncíada por el Sr; JEeniente.de 
.Alcalde' del distrito la. galería ó cérre-
dor de lacasa .núm. 6;dó la plaza del 
Esparto, con fachada á la Plaza, de la 
Constitución, sé acuerda proceder de 
.conformidad copio , o¿ue dispone aceri ¡ 
ca del caso el art. 85 de las Ordenanzas 
municipales. j 

Dia 22 •••;'! 
Se aprueba el Acta de la anterior. 
Se' concede un socorro domiciliario 

de 5 pesetas al vecino Enrique López, 
cuya esposa está enferma. . 

Dia 29 
Se aprueba el Acta de la anterior. 

; Afinstanciade la Abadesa del .Con-
vento de Religiosas Franpiscas . Des
calzas, se acuerda conceder á la Co
munidad un socorro de 50 pesetas del 
capítulo de «Imprevistos» del presu
puesto corriente.' 

Dé í propio capítulo se' acuerda abo
nar el g a s t o t d e jen|ejrranüen,to^de>..la. 
póBr e transeunte'" Valer i'jjna Hedí eira 
Hernández, que falleció en esta villa 
el 27 del actual. t: . ) V . . ; ) ( ^.^. .u 

Se auitoríza al 1 Sr^ Alcalde para el 
recorrida d&l tejado de la! Casa Ayun
tamiento, y para ejecutar varias obras 

, do a'lbañiléría én edificios dèi Común, 
. abonándose él gasto de los capítulos' 
;. correspondientes del vigente presu
puesto. , 

,, « JUNTA MUNÍCÍPÁL 

No ha celebrado sesión en e l actual 
. t r imestre. 

Valdemoro 4 de Octubre de Í906.==« 
El Secretario del Ayuntamiento, Ma
nuel Fernández. 

El presente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en la se
sión ordinaria de.este día., , . 

Valdemoro 6 de Octubre de . 1906. 
==V.° B.°=El Alcalde, Enrique F e r 
nández = B 1 Secretario, Manuel F e r 
nández. 

52.—117. 

Instituto general j técÉo t M M è o 
Doña Valentina García y San Mar-

Itín, de:,veip.ticinco años de edad, solté-
I ra , con cédula persoual que exhibe y 
• título de.Maestra superior expedido en 
20 de Abril do 1901, vécfdá de está 

i corte, ha presentado en esté Instituto 
'. instancia' sblitiiahdó cómo Dirjectorá 
que (é's de Un Colegio de Niñas t i tulá-
d o d e Nuestra Señora del parm,en, sito 

; éh ' la calle de Santa Isabel, ndm. 36 
principal, se declare, que dicho esta
blecimiento reúne las condiciones exi
gidas por el Real decreto de 1." de 

l Julio de 1902"y sus disposiciones con-
í cordadas. Al efecto acómpañaá dicha 
j instancia entre otroádócliniéhtos, los 
1 siguientes; .' , s . Z \ : '.' 
i 1.° Part^aá dé'náci míento de 1 á qu 
Irésúlta qué doña' Valentina García 
:;San M^rtínjjiaió en Valladolíd el día 
1.3 de Noviembre de 1879. 

L 2° Certificación de buen» cond-ucta, 
expedida por D . Francisco Ruano y 
Carriedo, Secretario del Excmo. Ayun> 
tamiento de esta M. H. Villa, fechado 

diento de la obra de la alcantarilla. f puesto ordinario para 1907, fijando los 
autoriza al Alcalde para que pro- » ingresos en 49.310 pesetas, con 49 cén-

C6(la al tapado de la cimbra de la a l - ' t imos, 'y'en'Igual cantidad los gastos. 

en-Madrid'á 15 dé Septiembre de, 19C6. 
3.° Certificación de las condiciones 

dé. salubridad é higiene, subscrito por ¡ 
•D. Adolfo Cojudo .y Soriaoo, Suhdele- ' 
•gado ;de Medicina'del distrito del HJS-
pitaí . ; . ; ••. . 

\ Certificado de la seguridad- del 
edificio, dado por D. Martín Pastells y 
Papell, Arquitecto de la Béál'A'cado-; 
mia de Bellas Artes de San, Fernando; ' 

'5i° '.Ptairi'-^or tri^lica^ó ágt* edilttciPt. 
6.° Cuadré dé distribución del tiem

po y del trabajo. 
Y 7.° Regramento por el que se ha 

de regir el referido Oolegio. . - f 
Lo que en cumplimiento de lo pre- \ 

venido én,eLart¿,7¿° del Real decreto 
de. l .° de Julio dé; 1902, se anuncia 
par* general conocimiento, y á fin de 
que pueda presentarse, reclamación 
dentro del;plazo de quince días, a con 
tar desde el siguientel al de la inser 
ción del présente anuncio en el BOLE
TÍN .officfAi! de la respectiva provincia, 
de conformidad con lo prescrito en la 
Instrucción;^. 0 de la Real orden de 1.° 
de Septiembre de 1902, publicada en 
la Gaceta de 4 del mismo mes. 

t. Madrid 15 de Octubre de 1906. = E 1 
Disector, Manuel Zabala. • . ... 

196.—95. 

D. Aniceto Díaz Begañóo, na tu ra l 
de Ontígola, provincia de Toledo, de 
veintisiete años de edad, Maestro de 
primera enseñanza, vecino de Madrid, 
según cédula qae exhibe, en virtud 
de autorización concedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, ha presentado en este I a s -
ttfcuto instancia solicitando como direc
tor de Un Colegio de primera euse-
ñ a p a , sito en la calle de Toledo, nú
mero 1Ó0, s e d é c l a r é q u e dicho Esta-
.blecjmiefcto reúae las condiciopes exi
gidas por el Real decreto de 1." de 

< Julio dé 1902 y sus disposiciones con
cordadas. Al efecto acompaña á dicha 
instancia entre otros documentos, los 
siguientes: 

1." Partida dé nacimiento de la 
que resulta que D¿ Aniceto -Fernando 
Díaz Regañón nació en la villa de On-

. tígola el día 17 de Abril de 1879. 
2." Certificación de buena conducta 

expedida por D. Arturo Villate y Co-. 
rrefjor.,* Je'fé de; Negociaré de la Diréc-

Í ción general de Prisiones y del regis 
tro Central de penados y rebeldes, fe-

¡ chada en 11 dé Septiembre de'1906. 
3.° Certificación de las condiciones 

de salubridad é: higiene del edificio, 
firmada por D. Luis Soler y Soto, Sub
delegado de Medicina y Ciruj fadel 
distrito del Congreso, en sustitución 
del Subdelegado de Medicina del dis
trito.de la Latina, actualmente ausen
te, fechada en Madrid á 14 de Sep
tiembre de 1906. 

4'.° Certificado dé seguridad del 
edificio, expedido por D. Manuel Pardo, 
y Pérez, Arquitecto de la Real Acade-
miá de San Fernando. 

> 5.° Píanp por triplicado del local 
que ocupa el Colegio. 

•Y 6.° Cuadro de enseñanzas; no 
habiendo presentado reglamentos por 

|; alegar ser un Colegio de primeras le.^ 
tras, en donde, rio tiene internado. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el ar t . 7.° del Real decreto 
de 1." de Julio de 1902, se anuncia pa
ra general,conocimiento y á fia de que 

[pueda presentarse;reclamación den--
tro dol plazo de quince días, á contar 

idesde el siguiente.,al. d e j a inserción 
jdel presente anuncio,en el .BOLBTÍK 

iJoíictAL de la respectiva' provincia, de 
conformidad con lo prescrito en la 

¡inHtrucción tercera de" lá Real orden 
jde 1.° de Septiembre de. 1902, publi
cada en la Gaceta de Madrid del dia 4 
del mismo mes. 
1 Malrid 15 de Octubre de 1906.=E1 
Director,'M. Zabala. 

196.—55. 

-Doña Consuelo Oníiveros y García, 
de cuarenta y seis años de :eda 1, de 
estado, casada, natural do Madrid, y 
vecina de Oiempózííelos, só'gúp cédala 
que exhibe,' ha presentado eü este Ins
tituid instancia solicitando,.como Di-. 
r§c|ora de ,.u,n. Colegap. de ...primera e n 
señanza, establecido en Ciempozuelos, 
callé dé los Mesones, núm. 4, se d e 
clare qn^e dicho Establecimiento r euae 
las condiciones exigidas por el Rea l 
decreto de 1." de Julio de 1902, y sus 
disposiciones : copeo rda das. Al efecto 
acompaña á dicha instancia, en t re 
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otros documentos, los siguientes: 
1.° Partida de bautismo, de la que 

resulta que doña Consuelo Ontiveros 
y García, nació en Madrid el día; 12 de 
Enero de 1860. 

2.° Certificación de buena conduce 
ta, expedida en Madrid á 3 de Octubre 
de 1906, porD. Arturo Vil ls tey Ca
rralóo, Jefe .le Negociado de la Direc
ción general de Prisiones y del R e 
gistro Central de penados y rebe l 
des. 

3." Título de Maestra de primera 
enseñanza superior, expedido en Ma
drid á 19 de Abril de 1881, registrado 

en el Negociado de títulos al folio 7 , ' 
número 1.815. ; 

 4'.° Cuadró de distribución' del t iem ; 

po y el trabajo en la> referida e s 
cuela. 

5." Una certificación expedida por , 
D . Ramón Martíaez Santamaría, Pre  • 
sidente del Ayuntamiento de la villa ' 
de Ciempozuelos, en la que acredita 
que doña Consuelo Oativeros y García 
observa buena conducta durante su 
permanencia en la referí ¡i a villa, fe
chada en Ciempozuelos á 3 de Julio de 
1904. 

6.° Certificación expedida por don 

Ramón del Buey, Médico titular de la 
villa de Ciempozuelos, en la que dá fe 
de las condiciones; de salubridad'é : hi
giene del edificio. "•• 

; 7.° Certificación expedida por don 
Engenio Blanco y San Jòsó, : Maestro 
de Obras de albañilería de la villa1 "de 
Ciempozuelos, en la que certifica se 
encuentra en completas condiíciones 
de seguridad él edificio. 

8.° Plano por triplicadodolediflcio. 
: 9.° Reglamento por el que se ha 
de regir el mencionado Colegio. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido ea el art. 7.° del Real decreto 

de 1.° de Julio de 1902, se anuncia pa 
ra general conocimiento y á fin di 
que pueda presentarse reclamación 
dentro del plazo dé quince días, á COQ 
tar desde el siguiente al de la inser 
ción del presente, anuncio en el BOLE 
TÍN oFicíAL de la respectiva provincu 
de conformidad con lo. prescrito ea 1 
Instrucciói tercera de la Real ordei 
fecha 1.° dé Septiembre dé 1902, pu 
blica.la en la Gaceta de Madrid del df¡ 
4 del mismo; ' 

Madrid 15 de Ostubré de 1906.= E 
'' Director, Manuel Zabala. 

193.—55. 

INSPECCIÓN BE 1 Ш Р 0 В Ш 0 Щ Ш Т А Щ 1; ICTICOLAS 
El día 10 de Noviembre, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos de Losoyay de• Oaneneia, lasprímerjzs subastas que se especifican en el estado qui 

á continuación se inserta; rigiendo para dichos actos los pliegos de con liciones que se hallar&h de manifiesto en las Alcaldías de los. rejeri h, os pueblos. 

NOMBRES DE LOS MONTES TÉRMINO MUNICIPAL 
Clase de 

aprovechamientos ' ;: C U A N T Í A DEL MISMO 
Tasación 

Pesetas DURACIÓN DEL А Р Ш Ш Ш Ш Т О 
Hora en q u e tendrá 

lugar la subasta 

Cerros ó Cerezos 
Cerros ó C e r e z o s . . . . . . . . . . . . . . 
La Horosjada.. 
Valdierno ó Fuensanta 

L o z o y a . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem* • •>• • • • • • • • •*• • • • 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Г • • • « « • •'* • • 

L e ñ a s . ; . . . . . . . 
P a s t o s . . . . . . . . . . . 
ídem.. 
ídem. . . . . . . 

1.330 e s t é r e o s . . . . . . . . . . . . . 
150 cabezas lanar .4 

150 idem i d ¿ . . . . . . . ¿. : . . , . 
' 300 idem id 

225 idem id у 50 id. vacano.. . 

1.330 
• 50 : 

75 ' 
150 
400 

30 Junio 1 9 0 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Año forestal.., 
Idem Id 

Treoe. 
Опое. 
Dooe. 
Diez. 
Опое. 

Cerros ó Cerezos 
Cerros ó C e r e z o s . . . . . . . . . . . . . . 
La Horosjada.. 
Valdierno ó Fuensanta 

L o z o y a . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem* • •>• • • • • • • • •*• • • • 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Г • • • « « • •'* • • 

L e ñ a s . ; . . . . . . . 
P a s t o s . . . . . . . . . . . 
ídem.. 
ídem. . . . . . . 

1.330 e s t é r e o s . . . . . . . . . . . . . 
150 cabezas lanar .4 

150 idem i d ¿ . . . . . . . ¿. : . . , . 
' 300 idem id 

225 idem id у 50 id. vacano.. . 

1.330 
• 50 : 

75 ' 
150 
400 Idem id 

Treoe. 
Опое. 
Dooe. 
Diez. 
Опое. 

1.330 e s t é r e o s . . . . . . . . . . . . . 
150 cabezas lanar .4 

150 idem i d ¿ . . . . . . . ¿. : . . , . 
' 300 idem id 

225 idem id у 50 id. vacano.. . 

1.330 
• 50 : 

75 ' 
150 
400 

Treoe. 
Опое. 
Dooe. 
Diez. 
Опое. 

Madrid 4 de Octubre de 1906.=E1 Inspector, Pedro de Avila. 234.57. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro del esta corte, dictada 
en el dia de hoy, en el sumario que se 
instruye por corrupoión de menores, se 
ojta á Paula González Ramírez, de diez 
y ocho años, soltera, peinadora, que vivió 
en la calle de San Buenaventura núme
ro 4, segundo, y cuyo aotual paradero se 
ignora, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños; den
tro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de declarar; bajo apercibimien
to de ser declarada incursa de la inulta de 
25 pesetas con que se la conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á'fln de obligarla á efeotuar dicha compa
recencia. 

Madrid 19 deOotnbrede 1906 =V.° B.° 
= E l Juez dé instrucción; Lopéz Diaz.= 
El Escribano, P. D., Eduardo Zarandieta, 

278.59. 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

mnníoipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y em
plaza á Antonio Martínez, que se dijo 
vivía en la calle del Pacifico núm. 47, y 
cuyo paradero en la' actualidad se igno
ra, para qué en el término de nueve 
días, comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén núm. 2, piso segun
do, á cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas núm. 267, 
que pende en este Juzgado, por infrac
ción de reglamento; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará, el pérjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Octubre de 1906 ,=V.° B.° 
==Rancés.«±»El Secretario, Licenciado, 
Mario Sarratacó. 

: 289.59, " 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 

esta corte, por el presente se oita, y em
plaza á Ricardo Iglesias, Guardia^ que 
ha sido de Seguridad, que dijo vivir en 
la calle de Br».vo Mñrillo, 15 prinoipal, 
y cuyo paradero en la actualidad se ig
ncra, para qae en el término de nueve 
días, comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la Calle de Belén, num. 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas nú
mero 1.120 de 1905, que pende en este 
Juzgado por escándalo y vejación; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho;  •' 

Madrid 20 de Octubre de 1906.=V.°B.° 
==Rancés.=El Secretario Licenciado, 
Mario Sarratacó, 

- ; • » . ; . . . v - - - . 284.^59. '• 

En virtud! de providencia deJ Sr. Juez 
municipal 401 distrito de Bnénavista ; de 
esta corte, porel presente se cita, y &rn-
plaza a.Cándido Martin Contreras, natu
ral de Valladplid, que dijo vivir en la 
oallé dé Santa Ana, números 24 6 26, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el terminó de nueve dias' 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, a 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 547, que pende 
en este Juzgado por lesiones; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que hñbiore lugar en derecho. 

Madrid 20 de Octubre de 19C6.=V.°B.° 
=Ranees. = E l Secretario, Lioenoiado, 
Mario Sarratacó. 

' ' 2 8 7 .  5 9 . ; 

. En virtud de providencia del Sr. juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta, corte, por el presente••iSo cita, y. 
emplaza á José Luis ,García, carretero, 
que dijo vivir en la Ronda de Atocha 
nüm. 18 y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en díoho Juz
gado, sito en la calle de Belén núm. 2, pi
so segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas núme
ro 414 qué pende en esté Juzgado por 
daños; apercibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar ; 
en derecho, i . 

Madrid 20 de Octubre de 1906.=V.° B.° 
=E1 Juez, fiánoés.==El Secretario, Licen
ciado, Mario Serrataoó. 

• • 28 6 .  5 9 . . 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por él presente sé oita, y em
plaza á Lorenza Ferrer Carvajo, sirvien
ta, natural de Puebla de Sanabria, que 
dijo vivir en la oallé dé Sándoval, núm. 
9 piso cuarto izquierda, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para qué en 
el término de nueve días, oomparezoa 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Ba
len núm. 2, piso,segundo, á cumplir la 
pena qué le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas núm, 564, que pende en este 
Juzgado, por vejaoión; apercibida que, 
de no verificarlo, la parará éi perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 dé Octubre de 1906 = V.°B.° 
=Rftnoós.==El Secretario; Licenciado, 
Mario, Sarratacó. 

, ; ;  ; . 280,—59. .;;.: 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
 municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presenta se oita, y em

; plaza,á Francisco Qaintana, que dijo vi
vir en la calle del Piamonte núm, 17, 
entresuelo;, izquierda, y cuyo paradero se 
ignora, paraqué en el término de nueve 
días, comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm^pisosegündo, 
á cumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas núm. 478, qué: 
pende en este Juagado, por lesiones; 
aperoíbído que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en de
reoho. •. 

Madrid 20 de Octubre de 1906.=V.°B.° 
=Rancéi .=El decretarlo, Lioenoiado, 
Mario Sarratacó. 

•285.59. 

CONGRESO 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal del distrito dal Con
greso, en el juioio de faltas seguido por 
lesiones á María Atanoe, de ochenta años, 
viuda, se cita y llama á la misma, para 
que oomparezoa en este Juzgado, el día 
6 de Noviembre próximo, á las ooho y 
treinta, en la. aadienola de este Juzgado, 
Bit» en la calle d8l León, núm. 40, á cele
brar el refarido juioio de faltas; aperci
biéndola que, de no hacerlo, la parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Y para su inserción el el BOLKIIK OFI

OIAL de la proyinoia, expido la presen
té en Madrid á 17 de Octubre de 1906.= 
El Secretario suplente, Luis Buoeta. 

291.—59. 

LATINA 
. En virtud de providenoia del señor 
i D. León Medina Brusa, Juez munioipal 

del distrito de la Latina, se oita y llama 
& Joaquín Rosa, que vive calle del Ge
neral Ricardos, núm. 57, piso primero, 
para que en el término de cinco días, ae 
presente con su hijo José Dáyila Rosa, de 
seis años de edad, en este Juzgado, para 
ser reconocido por el Médioo forense del 
mismo. 

Madrid 16 de Ostubre de 1906.=Leóu 
Medina.=E1 Secretario, Licenciado,: Ju
lián Fernández García. 

214.—56. 

CANILLAS 

En Virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del, distrito de Buenavista de 
esta corte, por el présente se cita, y em
plaza á Antonio Vargas Carrasco, car 
'platero, que dijo vivir en la callé dé 
Claudio Coello, núm/ 66 planta baja y cu
yo paradero en la aotaalidad sé ignora, 
para que en el término de nueve días, 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 525, que pen
de en este Juzgado, por desobediencia; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á qué haya lugar en de
reoho. 

Madrid 20 de Octubre de 1908.=V. oB.° 
==Rancés.== El Secretario, Lioenoiado, 
Mario Sarratacó. 

. ' 288,—59.J 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito oon 
fecha de hoy, se oita por el presente S 
Victoria Díaz Rodríguez, cuyo aotual pa
radero se ignora, á flá de qué oomparez
oa ante esta audiencia, sita en la Carre
tera de Aragón, núm. 15 prinoipal con el 
objeto de celebrar un juioio de faltas el 
día 3 de Noviembre próximojá las diez 
horas. 

Y oon el fia de que sea inserto el edicto 
anterior en el BÍÍETIN OFICIAL de esta 
provincia, expido éi presenté én CaniHas 
á 18 de Oótubre dé 1906.= V.° B . ° = El 
Jaez munioipal, Santiago Sedaño. = El 
Secretario, EoyS. Martin. 

" '"" 292.59. ' 
• »̂ 
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